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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia  año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 »
Extranjero: » 22*50 • 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
mdos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
del a fio corriente y a 65 los de anteriores.

FRIGIOS DE LOS ANUNCIOS
Q»Uc« céntimos ^or cada palabra. Al orieinai 

aeompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Loa anuncios obligados al pago, sólo se insertarde 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dti 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it íw Of ic ia l  se halla de venta en la Im- 
nrenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¿At layes obligan en la Península, islas adyac. -tus, Canarias y te- f 
Sitarlos de Africa sujetos a la legislaoión peninsular, a los veinte días i 
do su promulgación, ci en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código f 
aiyil). 1

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do y 
esovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i 
tías después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de 3 f 
íi noviembre de 1887). i

Inmediatan. inte que los señores Alcaldes y Seoretarios reolban est^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <v 
costumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ¿¿te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai fina) 
de cada semestre.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado 

en la Base 2.a de la Ley de 22 de julio de 1918 
y en los artículos 12 y 13 del Reglamento de 7 
fie septiembre siguiente, dictado para su ejecu- 
cion,

Este Ministerio ha resuelto:
l .° Que se convoque a oposiciones para pro

veer 18 plazas de Auxiliares de Administración 
civil, vacantes en el Cuerpo administrativo de es
te Ministerio, dotadas con el sueldo- anual de 2.500 
pesetas, de ellas, seis actualmente vacantes, y 12 
para constituir un Cuerpo de Aspirantes. Se acu
mularán a la oposición las vacantes que se pro
duzcan hasta el día en que, terminados los ejer
cicios, haga el Tribunal la oportuna propuesta, 
en cuyo caso, el número de plazas de aspirantes 
se entenderá ampliado para que esté formado 
Por el doble de las que corresponde proveer en 
Propiedad.

2 .° En- virtud de lo dispuesto en la Base 7.a 
(Id Decreto de 6 de septiembre de 1925. se re
serva mediante oposición la tercera parte de las 
bacantes para los individuos comprendidos en di
cha disposición legal que concurran a las oposi- 
cioncs. -lándose para tales efectos traslado de 
Csla convocatoria, con remisión del Programa, 
Para la práctica de los ejercicios de oposiciones, 
aki Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
’mb'icos, para la consiguiente designación del 
'ocal de dicha Junta que deba formar parte del

Tribunal, solamente en lo que se refiere a la ac
tuación de los individuos que, comprendidos en 
la citada disposición, se presenten a dichas opo
siciones, en la tercera parte reservada a los mis
mos, en cumplimiento de lo prevenido en el men
cionado articulo 13 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de enero de 1926.

3 .° Al posesionarse los opositores que hubie
ren obtenido plaza, cesarán ‘‘ipso facto” los que 
hubieren sido nombrados con carácter interino 
para atender a las necesidades urgentes del ser
vicio. salvo el c íis o <le que. a su vez, hubieren 
practicado y obtenido plaza en las oposiciones.

4 .° Que se sustituya la colaboración en el Tri
bunal calificador de dos Catedráticos de Universi
dad por la de un Profesor de Matemáticas de 
cualquiera de los Institutos de esta capital, de
signado por su Director, quedando constituido el 
Tribunal en la siguiente forma: un Jefe de Admi
nistración civil de primera clase de uno de los 
Cuerpos técnicos de Letrados del Ministerio, que 
será quien lo presida, y como Vocales, un Jefe 
de Negociado del Cuerpo técnico de la Subsecre
taría o de la Dirección general de los Registros 
)• del Notariado; un Jefe de Negociado del Cuer
po administrativo: un Oficial de Administración, 
que actuará como Secretario del Tribunal, y el 
Vocal de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos públicos, limitada la intervención de és
te a la actuación de los opositores procedentes de 
(íuerra.

Los funcionarios de este Ministerio que formen 
parte de este Tribunal serán nombrados por el 
señor Subsecretario, designándose por el Jefe de 
la Sección Central los auxiliares que hicieran fal
ta para ponerse a las órdenes del Tribunal.

La Sección Central hará entrega al Tribunal de 
la relación numerada y de los expedientes res
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pectivos de los opositores, informados éstos ha
ciendo constar si tienen o no completa la docu
mentación, para que el 1 ribunal. una vez hecha 
la revisión de los mismos, pueda, al publicar el 
anuncio del día en que han de empezar los ejer
cicios, incluir la lista de los opositores admiti
dos. .

5 ." Quienes aspiren a tomar parte en la oposi
ción libre deberán ser españoles, de uno u otra 
sexo, haber cumplido los diez y seis años y care
cer de antecedentes penales: acompañarán a su 
solicitud, suscrita por ellos mismos en papel de 
1,20 pesetas, y epte presentarán en el Registro ge- 
peral de este'Ministerio, los siguientes documen
tos : ■

a) Certificación del acta de nacimiento del 
solicitante, legalizada cuando proceda.

b) Certificación negativa* de antecedentes pe
nales. " . .

c) Todos los demás documentos que justifi
quen los méritos y circunstancias alegadas en la 
solicitud.

d) Documento-recibo de haber entregado en 
la. Caja de la Habilitación de esta Subsecretaría 
la cantidad de 25 pesetas en metálico en concep
to de derechos de examen y para sufragar los 
gastos de la oposición. ,

Dicha cantidad podrá ser devuelta a los inte
resados si ocho días antés del comienzo de los 
ejercicios solicitaran su reintegro por desisti
miento de tomar parte en las oposiciones.

6 .° El plazo para presentar estas solicitudes 
documentos, será el de dos meses, a partir des

de el día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la “Gaceta de Madrid’ . .

7 .° Los individuos que se acojan a los bene
ficios del Decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, 
presentarán sus instancias documentadas en la 
forma prescrita en la Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos, dirigidas a su Presi
dente. para que dicho Centro las remita a este 
Ministerio, dentro del plazo señalado, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 55 del Re
glamento de 22 de enero de 1926.

8 .° Los ejercicios de oposición, el Tribunal 
que los juzgue y el programa serán los mismos 
para todos los opositores y comenzarán el primer 
dia hábil siguiente al en que termine el plazo de 
seis meses, a contar desde el día de la publicación 
de la convocatoria en la “Gaceta de Madrid”.

9 ,° iLos ejercicios serán dos: el primero, prác
tico y eliminatorio, que consistirá:

a) En el análisis gramatical, por escrito, de 
un texto de cinco líneas, designado por el Tri
bunal. .

b) En. la resolución de un problema de Arit
mética elemental.

c) En la escritura manual, al dictado, de una 
orden o resolución administrativa para que se 
pueda apreciar la claridad y corrección de la es
critura ortográfica y velocidad. La duración de 
esTos ejercicios será de una hora.

d) En la escritura de cbpia a máquina de un 
texto, parte del ejercicio con calco y parte en 
papel-cera para tiran clichés, el cual habrá de ser 
el mismo para los opositores de los grupos que 
haya que formar. El tiempo de duración de este 
ejercicio será de treinta minutos como máximum.

" e) Otro ejercicio igual al anterior, pero sin 
calco ni papel-cera, y del que resulte un promedio 
de velocidad de 50 palabras por minuto en un má
ximum de 15,

f) En la copia a máquina de un cuadro de 
diversos encasillados de conceptos y cifras de 
presupuestos y análogos; concediéndose para eje
cutar este ejercicio1 un máximum de tiempo de 
media hora. .

10. A los que aleguen poseer conocimientos de 
taquigrafía, se les dictará a todos ellos, durante 
diez minutos, a velocidad de "sesenta palabras por 
minuto comp mínimum y de 100 como máximum, 
de un texto legal o una resolución administrati
va o un extracto de un expediente, dándose dos 
horas como tiempo máximo para su traducción.

11. El ejercicio teórico consistirá en contes
tar, durante un tiempo que no podrá bajar como 
mínimum de quince minutos y no podrá exceder 
de treinta como máximum, a tres tenias- o pre
guntas, sacados a la suerte del Cuestionario que 
se publica a continuación, siendo necesariamente 
uno de los temas de organización del Ministerio.

12. Dentro de los cinco dias siguientes a la 
terminación del plazo de la presentación de ins
tancias, el Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios se reunirá para examinar las instancias pre
sentadas y resolver sobre la admisión de los so
licitantes, quedando desde luego excluidos los 
que en el día en que esta sesión tenga lugar no 
hayan completado su documentación.

13. El Tribunal fijará la hora, lugar y nu
mero de opositores convocados para cada día. 
Todos estos datos y la lista dé los opositores ad
mitidos a practicar los ejercicios numerados co
rrelativamente por riguroso oTden alfabético de 
apellidos y nombres se publicarán en la “Gaceta 
de Madrid” y se harán constar en el tablón de 
anuncios o sitio de costumbre del local en que 
las oposiciones se celebren.

14. ILos ejercicios de todos los opositores que 
reúnan las condiciones exigidas en el Decreto- 
ley de 6 de septiembre de 1925 y Reglamento pa
ra su ejecución, se efectuarán antes de comen
zar el primero de los de oposición libre; debien
do la plaza o plazas qúe quedaren sin cubrir, en 
su caso, acumularse a estas últimas. ,

15. Los opositores actuarán en cada ejercicio 
por el orden numérico conforme a sus apellidos 
y nombres. No se admitirán permutas que alte
ren este orden de puntuación y al opositor que 
no compareciere al ser llamado para la práctica 
de un ejercicio se le tendrá ])or decaído de su 
derecho.

16. Para cada ejercicio se hará dos veces el 
llamamiento de los opositores. Al primero podrá 
dejar de comparecer cada opositor sin necesidad 
de justificar causa alguna, y para el segundo no 
se admitirá justificación ni alegación de ningún 
género ni concepto.

17. El ejercicio práctico se efectuará por gru
pos de opositores en el número que el Tribunal 
juzgue oportuno, y a medida que lo vayan ter
minando lo entregarán, firmado, al Tribunal. A 
ser posible, el ejercicio práctico de cada grupo 
se verificará en un solo acto.

18. Terminado el ejercicio práctico de todos 
los grupos, se procederá al exámen de Taquigra
fía. y la aprobación de esta especialidad equival
drá a la mejora de un punto sobre la calificación 
total de todos aquellos opositores que lo hubie
ren solicitado'. La traducción y lás cuartillas con 
las signos taquigráficos se entregarán al Tribu
nal. que anotará el orden de entrega a los efec
tos de la calificación.

r*. Para la práctica de los ejercicios de Me
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canografía se utilizarán las máquinas de escri
bir existentes en el Ministerio de Justicia, sin 
perjuicio, de que, con la venia del Tribunal, pue
da, el opositor que lo desee, utilizar máquina pro
pia, que traerá y llevará por su cuenta y riesgo.

20. El Tribunal después de verificado el ejer
cicio práctico por cada grupo, se constituirá en 
sesión secreta el mismo día, o en el siguiente si el 
número de los trabajos lo hiciere necesario, y 
examinará los ejercicos efectuados para proce
der a su calificación. No se convocará a un nue
vo grupo sin haber calificado al anterior.

21. Terminado el acto público de cada día en 
el ejercicio oral y en el práctico, el Tribunal se 
reunirá, en sesión secreta, votando sobre la apro
bación y desaprobación de cada uno de los " opo
sitores que hayan actuado. En seguida se pro
cederá a la calificación de los aprobados, median
te jmntuación que determine el mérito de cada 
opositbr en relación con los demás. A este fin, 
cada miembro del Tribunal podrá otorgar de uno 
a cinco puntos en el ejercicio oral, y de uno a diez 
en el práctico. La suma de los puntos obtenidos 
por cada opositor en cada ejercicio, se tendrá como 
calificación numérica del mismo en el ejercicio res
pectivo. Al calificar el ejercicio práctico, el Tri
bunal examinará y tendrá en cuenta no sólo el 
fondo del ejercicio gramatical, sino la forma de 
la letra y. principalmente, la ortografía. En el 
ejercicio 'de Mecanografía se atenderá también a 
la ortografía, así como a las lagunas u omisiones 
que revelen e! desconocimiento del manejo de la 
máquina, observándose estas mismas prescripcio
nes en lo que se refiere al ejercicio de Taquigra
fía en los que la hubiesen solicitado.

22. El resultado de la calificación se hará públi
co cada día fijando en la puerta del local en que 
los ejercicios se verifiquen la lista de los oposito
res que hubiesen sido aprobados en e! ejercicio 
respectivo, con la calificación numérica de cada 
uno.

' 23. Al día siguiente hábil después de la ter
minación del segundo ejercicio, el Tribunal, reu
nido en sesión secreta, procederá a la califica
ción general de los opositores, sumando el nú
meros de puntos obtenidos en los dos ejercicios 
y formando la lista definitiva por el orden rigu
roso de la puntuación alcanzada, formulando por 
separado dos propuestas: una de ellas para las 
plazas que han de proveerse entre los individuos 
que reúnan las condiciones de la Ley de 6 de sep
tiembre de 1925 y. Reglamento para su aplica
ción, de 22 de enero de 1926, y la otra, para las 
plazas que han de proveerse libremente, sin ad 
mitir ampliación sobre las convocadas.

• 24. Los ejercicios escritos de los opositores 
que figuren en las propuestas y de los demás 
aprobados estarán de manifiesto en la Sección 
de Personal central de la Subsecretaría de Jus
ticia, durante los ocho días siguientes a la ter
minación de los' ejercicios para que puedan ser 
examinadas por quienes lo pretendan.

25. El Tribunal no hará más propuesta que 
la de los in lividuos que por riguroso orden de 
mérito hubieren de ocupar las vacantes exis
tentes y 'formar el Cuerpo de Aspirantes, no 
haciendo calificación ninguna de todos los de
más, y no se admitirá instancia solicitando am
pliación de plazas de las que se convocan en 
esta oposición.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Madrid, 2 de julio de 1931. — 
Fernando de los Ríos.
Señor Subsecretario Je este Ministerio.

Prcgrarra de cpCsici°nes a plazas de Cuerpo 
administrativo de este Ministerio.

D ER ECHO ADMINTSTRATIVO

l. ° Concepto del Derecho administrativo. — 
Referencia de este concepto al Poder ejecutivo. 
Necesidad de una rama del Derecho relativa a 
la organización, funciones y procedimientos del 
Poder ejecutivo. — Definición del Derecho ad
ministrativo.

2. ° Fuentes del Derecho administrativo. — 
Enumeración de estas fuentes.

3. " Leyes, Reglamentos, Ordenes, Ordenes de 
Dirección general.—Concepto'de cada uno de es
tos documentos.

4, ° La Administración pública como Poder. 
Potestades administrativas.—Sus manifestaciones.

5. ° De 1a división , del territorio nacional co
mo base de la organización del Poder adminis
trativo.—Provincias.—rSubdivisión de las provin
cias en Municipios.

6. ° De la división del territorio nacional en 
relación con las diferentes funciones administra- 
^vds:—división militar y marítima. — División 
judicial.—División académica.—División eclesiás
tica. .

7. " De la jerarquía administrativa.—Condicio
nes esenciales y formales de la misma.—Admi
nistración activa y consultiva.

8. " De los funcionarios de la Administración 
civil leí Estado.—Escalas.’--Ingresos.;—Ascensos. 
Derecho de la mujer al ingreso en ' las escalas 
técnica y auxiliar.

9. ° De los funcionarios de la Administración 
civil del Estado.— Excedencias.— Separación del 
servicio.— Premios y castigos, — Tribunales de 
honor.

10. De los funcionarios de la Administración 
civil del Estado — Posesiones.— Ceses. —Trasla
dos. etc.—Asistencia a la oficina.— Jubilaciones.

11. De los funcionarios dé la Administración 
civil, del Estado.—Clases, pasivas.—Asociaciones 
de 'iuncionarios.— Retenciones.— Disposiciones 
oficiales.

12. De la organización le la Administración 
central.

lo. De los Ministros.—El Consejo de Minis- 
ti'os.—Naturaleza del cargo ministerial.—Auto
ridad de los Ministros.

14. Presidencia del Consejo de Ministros. — 
Ser-vicios de carácter general de la misma.—Con 
sej(l de Estado.- Dirección general de Marrue
cos v Colonias.—Consejo de Economía Nacional.

15. Departamentos ministeriales.—Ministerio 
de Estado.—Breve idea de su organización y de 
los servicios que le están encomendados.

16. Ministerio de 1a Guerra y de Marina.— 
Idea de su organización y de los- servicios de 
carácter permanente que le están encomendados.

17. Ministerio de Hacienda.—Idea de su or
ganización v de los servicios de carácter perma
nente que le están encomendados.

18. Ministerio de la Gobernación.—Idea de 
su organización y de los servicios permanetes 
que le están enoemendados.

19. Ministerio de Instrucción pública y Bellas
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Artes.—Idea de su organización y de los servi
cios permanentes que le están encomendados.

20. Ministerio de Fomento.—Idea de su or
ganización y de los servicios de carácter perma
nente que le están encomendados.

21. Ministerio de Trabajo y Previsión.—Idea 
de su organización.—Organismos dependientes o 
afectos a este Ministerio. , , . '

22. Ministerio de Economía Nacional. — Idea 
de su organización y de los servicios de carácter 
permanente que le están encomendados.

23. Ministerio de Comunicaciones.—Idea de su 
organización y de los servicios que le están en
comendados.

"24 . Del Tribunal de Cuentas del Remo.—Su 
organización y atribuciones.

ORGANIZACION Y REGIMEN DEL MINIS

TERIO

25. Del Ministerio de Justicia.—Su origen.— 
Asuntos que competen a este Ministerio.

26. Subsecretaría.—Disposiciones que la rigen. 
Distribución de servicios. .

27. Dirección general de los Registros y del 
Notariado.—Disposiciones que la rigen.—Distri
bución de servicios.—Mención especial del Re
gistro de últimas voluntades. . 1

28. Dirección general de Prisiones.—Disposi
ciones que la rigen.—Distribución de servicios. 
Mención especial del Registro Central de Pena
dos y Reb'eldes. .

29' Del Cuerpo Auxiliar administrativo del 
Ministerio.—Disposiciones que le rigen.—Función 
del Auxiliar.—Formularios de Decretos. Ordenes, 
Ordenes comunicadas. — Acuerdos de Dirección. 
Traslados.— Copias para la “Gaceta’- y copias 
simples de documentos.

30. Organización judicial en España.
31. Tribunal Supremo.— Su organización.— 

Asuntos de que conoce.
32. Audiencias territoriales y provinciales. — 

Organización y asuntos que conocen.
33. Juzgados de primera instancia e instruc

ción.—Sus categorías.—Asuntos que conocen.
34. Secretariado judicial y demás auxiliares 

de la Administración de Justicia. ,
35. Ministerio fiscal.—Idea de su organización 

•v funciones. .
" 36. Cuerpo de Prisiones.—Idea de la organi
zación penitenciaria en España.

37. Notariado y Registros de la Propiedad.— 
Idea general de la organización de ambos Cuer
pos.

LEGISLACION PENAL APLICABLE A LOS

FUNCIONARIOS PUBLICOS

38. Prevaricación.—Delito y su penalidad.
39. Infidelidad en la custodia de documentos. 

Delito y su penalidad.
40. Violación de secretos.—Delito y su pena- 

nidad.
41. Desobediencia y denegación de auxilio. — 

Delito y su penalidad. ,,
42. Anticipación, prolongación y abandono de 

las funciones públicas.—Delito y su penalidad.
43. Usurpación de atribuciones , y nombra

mientos ilegales.—Delito y su penalidad.

44. Cohecho.—Delito y su penalidad.
45. Malversación de caudales públicos.—Deli

to y su penalidad.
46. Fraudes y exacciones ilegales.—Delito y 

su penalidad.
47. Negociaciones prohibidas a los funciona

rios.—Delito y su penalidad.
(“Gaceta” 5 julio 1931.)

Excmo. Sr.: En vista del expediente para la 
provisión de la Secretaria vacante por traslación 
de D. José María García Asenjo, qpe la desem
peñaba. en el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Belchíte, de categoría de entrada, 
que debe proveerse entre Oficiales de Secretaría 
y Habilitados de Escribanos que riman las con
diciones exigidas por el artículo 10 del Decreto 
de L°. de junio de 1911. modificado por el de 26 
de julio de 1922, ,

Este Ministerio ha acordado nombrar a D. Die
go Ramírez Simón. Oficial de Secretaría, pro
puesto en terna por el Colegio de Secretarios 
judiciales de esta capital. ■

iLó que comunico a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid. 4 de julio de 
1931.—Fernando de los Ríos.
Señor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

(“Gaceta" 5 julio 1931.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

DECRETO
En lo que va de siglo, señaladamente desde 

la terminación de la guerra mundial, la coopera
ción ha hecho progresos maravillosos en casi to
do el mundo. Ni uno solo de los países de tradi
ción cooperativa deja de mostrar avances gran
des. Y muchos de los recien incorporados al mo
vimiento desplegaron tal impulso que figuran ya 
a la cabeza.

Con tan brillantes resultados contrastan el re
traso y la pequeñez del movimiento cooperati
vo español. No faltan ejemplos destacados, más 
meritorios por haberse producido en ambiente 
poco ‘favorable; pero ni el número ni la impor
tancia de nuestras cooperativas se acercan siquie
ra a lo que el interés nacional demanda.

Urge, ahora más que nunca, el remedio. Es-^ 
paña necesita una cooperación amplia, eficaz, bien 
orientada. La necesidad es viva en las ciudades 
y en los campos, acaso más aún en estos últimos 
que en las primeras. Los trabajadores de todas 
clases han de defender con la cooperación de 
consumo el poder adquisitivo de su haberes, si 
no han de resultar ilusorias las ventajas obteni
das en otros órdenes. Y pueden hacer valer su 
trabajo directamente en las cooperátivas de pro
ducción y en las de mano de obra. Los labrado
res de todo el mundo encuentran su defensa me
jor en las cooperativas de venta fuertemente or
ganizadas; y no hay por qué sigan siendo los 
españoles una excepción. Las más de las refor
mas iniciadas requieren la cooperación como ele
mento esencial o, cuando menos, como natural 
complemento. El crédito, indispensable para mu-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 109

se devolverá a los asegurados, a prorrata de 
las primas abonadas. •

Con las condiciones que se fijen reglamenta
riamente podrá autorizarse que las Cooperativas 
de seguros constituyan un fondo inicial de ga- 
rantia con aportaciones distintas de las cuotas 
y primas e incluso con el concurso de personas 
o entidades no aseguradas, siempre que los apor
tadores no adquieran por ello derecho alguno a 
influir en la marcha social y esté determinada 
la forma en que las correspondientes cantidades 
hayan de ser sustituidas en un plazo prudencial 
con fondos propios de la Cooperativa.

Articulo 32. Reglamentariamente se determi
narán las condiciones en que por analogía con 
lo establecido para las Cooperativas de consumo, 
de trabajadores y de crédito, podrá reconocerse 
el carácter de populares a algunas otras no pro
fesionales.

Artículo 33. Los Estatutos de las Cooperati
vas, así como las modificaciones a los .mismos, 
deberán ser aprobados por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión. Si transcurrido un mes el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión no hubiera re
suelto ni hecho observaciones al articulado, en
trará en vigor el Reglamento, haciéndose la co
rrespondiente inscripción en el Registro.

Toda modificación en los Estatutos que afec
te a la responsabilidad para con terceros se en
tenderá hecha sin perjuicio de los compromisos" 
contraídos.

Artículo 34. El Reglamento para la aplica
ción del presente Decreto determinará las nor
mas que hayan de seguirse en caso de disolución 
y liquidación.

A ningún socio podrá adjudicársele un valor 
superior al que le correspondería si él se hu
biera separado voluntariamente de la Sociedad, 

■ continuando ésta stf funcionamiento.
Las cantidades procedentes de los fondos de 

reserva obligatorios no podrán ser repartidas 
entre los socios en ningún caso. Se adjudicarán 
a la obra cooperativa de enseñanza o de bene
ficencia, que la Asamblea general acuerde, si
guiendo las normas que establezcan los Estatu
tos sociales. Todas las cantidades acerca de cuyo 
destino no se haya resuelto oportunamente y en 
buena y debida forma se aplicarán al fondo para 
la difusión y la enseñanza de la cooperación.

Artículo 35. Las cantidades procedentes de 
los fondos de reserva irrepartibles de las Coo
perativas populares y asimiladas no podrán ad
judicarse sino a otra entidad Cooperativa que 
esté también calificada como popular y que al 
tiempo de disolverse la Cooperativa donante lle
ve, a lo menos, un año de 'funcionamiento no 
interrumpido. La aplicación de dichas cantida
des no podrá ser otra que la de acrecentar su 
fondo de reserva irrepartible también.

Articulo 36. Se cancelará la inscripción en el 
Registro de las Sociedades acerca de las cuales 
no conste qüe comenzaron sus operaciones en 
los doce meses- siguientes a su constitución o 

' las inf°rrumpieron durante seis meses consecu- 
ti vos.

Artículo 37. Las Cooperativas podrán consti
tuir uniones o federaciones para defender sus 
intereses comunes y para la mejor realización 

£ de sus propios fines.
Podrán también formar conciertos para la me

jor realización de algunas operaciones de inte
rés común. En estos conciertos podrán entrar, 

cuando no se opongan a ello expresamente los 
términos de su constitución, las instituciones de 
Beneficencia y las benéficodocentes.

Ninguna Cooperativa podrá pertenecer simul
táneamente a más de una Federación que per
siga el mismo objeto. Con la consiguiente adap
tación y el necesario cambio de nombres, se 
aplicará a las Federaciones, uniones y concier
tos lo establecido respecto a la personalidad, re
gistro. gobierno y disolución de las Sociedades 
cooperativas, relacionadas con las dependencias 
oficiales, inspección, infracciones, exenciones, be
neficios y sanciones, siempre que no haya dis
posición especial que a las Federaciones, uniones 
y conciertos se refiera.

Artículo 38. Bajo la dependencia del Minis
terio de Trabajo funcionará un organismo ofi
cial encargado del estudio, proposición, ejecución 
y difusión de las disposiciones legales referen
tes a la cooperación de registrar el movimiento 
cooperativo, fomentar su desarrollo en España, 
inspeccionar las Cooperativas y tutelarlas cuan
do sea preciso.

El referido organismo será el competente para 
informar al Gobierno en todas las cuestiones 
sobre calificación y clasificación de las Coopera
tivas. Tendrá las demás 'facultades que señalen 
las disposiciones orgánicas, actuando con juris
dicción propia o por delegación del Ministerio 
correspondiente, según los casos.

Artículo 39. Las Sociedades cooperativas es
tán obligadas:

A remitir a las dependencias que reglamenta
riamente se señalen, sus Memorias, balances y 
extracto de la cuenta de pérdidas y ganancias, 
comunicar' la,s alteraciones en sus organismos 
directivos y todos los datos necesarios para fi
nes estadísticos y facilitar la inspección hecha 
por funcionario competente.

Artículo 40. Será pública la acción para de
nunciar las infracciones del presente Decreto y 
de los Reglamentos para su aplicación.

Artículo 41. Las Cooperativas de consumido
res tendrán representación en los organismos 
oficiales constituidos para velar por el justo pre
cio y la buena distribución de las subsistencias 
y servicios de mayor necesidad.
' Podrán abastecer directamente a sus asocia
dos de carnes, pescados, verduras, frutas, leche 
y cualesquiera artículos que están oficialmente 
declarados como de primera necesidad, indepen
dientemente de todo concierto que los Ayunta
mientos puedan tener hechos con otros abas
tecedores.

Artículo 42. Las Cooperativas de trabajado
res y sus conciertos, uniones y Federaciones 

tendrán derecho a concurrir como licitadores a 
la subasta y concurso de obras o servicios del 
Estado, las Mancomunidades, las Diputaciones, 
los Municipios y las Corporaciones públicas en 
general, y se les dará preferencia en igualdad 
de condiciones. Las fianzas que habrán de cons
tituir se reducirán a la cuarta parte de la corres
pondiente a cada caso. En compensación de este 
beneficio se retendrá un 10 por 100 de las can
tidades que la entidad concesionaria haya de per
cibir por razón de la obra ejecutada o del ser
vicio o suministros hechos, hasta completar el 
total importe de la fianza. Las cantidades rete
nidas se devolverán juntamente con la fianza 
constituida.

Las dependencias del Estado y las Corporacio-
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nes de toda clase podrán concertar, con las. Co
operativas de trabajadores, las, obras, servicios 
v suministros de pequeña cuantía que legalmcn- 
te puedan contratarse por adjudicación dnecta.

\rticulo 43. Salvo disposición expresa en con
trario. se aplicarán a las CWeratiyas que ob
tengan la calificación de populares las e^ncio- 
nesT excepciones, facultades y beneficios de toda 
clase concedidos por diferentes disposiciones a 
las denominadas obreras. , .

Artículo 44. Las exenciones y beneficios de 
todas clases concedidos a las Cooperativas serán 
aplicables a sus obras sociales, sin perjuicio de 
las demás ventajas que en virtud de disposicio
nes especiales les puedan corresponder, y siem
pre que dichas obras sociales figuren en la .lista 
de las oficialmente aprobadas. ,

Artículo 45. Toda Sociedad inscrita en el Re
gistro de Cooperativas que. aun cumpliendo en lo 
externo con los requisitos impuestos a las de su 
clase, encamine su funcionamiento a realizar o 
servir cualquier conbinación lucrativa, sera re
querida,' dándole un plazo prudencial no superior 
a treinta días, para que ponga el oportuno reme
dio. Sin no lo hiciere así o si reincidiere, podra 
serle retirada la calificación de Cooperativa tem
poral o definitivamente, según el caso, y sin j)ci - 
inicio de las demás sanciones a que haya iugai 
según la naturaleza de los hechos detérmman- 
tes de la propuesta.

Articulo 46. El Reglamento especificara las 
demás sanciones t|iie proceda imponer por in
fracción de los preceptos del presente decreto 
o del mismo Reglamento, con máximo de l.WU 
pesetas para las multas impuestas a las Coope
rativas o sus uniones o Federaciones, y de AjU 
pesetas a los miembros del organismo directivo y 
de las Comisiones de inspección. ,

En caso de reincidencia se duplicara la cuantía 
de los límites señalados para las multas. Si 1.a 
reincidencia fuera repetida, podrá, ademas, reti
rarse. a las Cooperativas infractoras, hasta por 
un año de plazo, los beneficios de las califica
ciones hechas a su favor.

Artículo 47. Se impondrán multas de 1UU a 
1.000 pesetas a las Sociedades y a los dueños y 
Director-es de establecimientos y Empresas que 
operen ostentando indebidamente la condición de 
Cooperativa o contravenga en cualquier lorma a 
lo dispuesto en el articulo 6.°

En caso de reincidencia, la multa sera de 2UU 
a 2.000 pesetas, y los infractores podrán ser con
denados a publicar a sus espensas el fallo en los 
periódicos, en número no superior a tres, que en 
el mismo 'fallo se ordene.

Artículo 48. La cuantía de las multas se de
terminará en cada caso atendiendo a la grave
dad de la infracción y a la capacidad económi
ca de las personas o entidades responsables bu 
importe se destinará íntegro al fondo para difu
sión v enseñanza de la cooperación.

Artículo 49. A los efectos del presente De
creto se declaran sin fuerza de obligar todas las 
disposiciones que se opongan a los precios del 
mismo.

Disposiciones generales y transitorias.

1 as entidades constituidas con anterioridad a 
la publicación del presente Decreto que quieran 
acogerse a su régimen y beneficios habían de so
licitarlo en término de tres meses, a partir de

la publicación del Reglamento genera en la Ga
ceta de Madrid", introduciendo en los icspecti- 
vos Estatutos las modificaciones (|tie procedan.

Los Sindicatos agrícolas y las Cajas rurales, 
va constituidos, podrán, aun sin esa modifica
ción, formar parte de las uniones y conciertos de 
las Cooperativas profesionales agrícolas, x las 
de crédito y seguro, si los Estatutos de la Union 
o el concierto lo consienten. ,

El Reglamento determinara los plazos en que. 
según los casos/habrán de dejar de ostentar as 
palabras ‘-cooperativa". “cooperación o sus de
rivados. las entidades anteriormente constituidas 
que no soliciten dentro del plazo su inclusión en 
el Registro de Cooperativas o les fuere dene 
gada. Para el mejor cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 41, el Establecimiento de la en
señanza de la cooperación en todos los Centros 
de enseñanza de grado superior al primal io se 
hará de una manera progresiva y con tola la 
rapidez que permitan los recursos del presupuc.-- 
lo v la necesidad de hallar o lormar el corres
pondiente personal especializado. _

La implantación de las nuevas enseñanzas de
berá quedar terminada en el plazo maxiino de 
cinco años. Durante el periodo de implantación 
podrán utilizarse en unos Centros los servicios 
de Profesores de otros y podran también nom- 

'braise Prc/fesores especiales o interinos si los 
respectivos Ministerios lo estiman asi conve
niente. ,

Una Comisión formada por tres representan
tes del Ministerio de Hacienda, tres del de ira- 
bajo y uno de Economía estudiará y presenta 
rá al'Gobierno, en el plazo máximo de cuatro 
meses, un proyecto de, bases a que hayan de 
sujetarse los auxilios directos a las Cooperati
vas, la tributación de las mismas y sus exen
ciones. . , , , ,■

El Gobierno solicitara el crédito extraoidma- 
rio preciso para hacer frente durante el resto 
del corriente ejercicio a las atenciones deiiva- 
das del cumplimiento del presente Decreto.

El Ministerio de Trabajo publicara, dentro del I 
plazo máximo de cuatro- meses, el Reglamento 
para la aplicación del presente Decreto. ,

Mientras tanto, el Ministro determinara el ser
vicio o Comisión que haya de encargarse pro
visionalmente de los estudios y trabajos con la 
cooperación relacionados, hasta que se establez
ca el organismo a que definitivamente deban co
rresponder. .

Dado en Madrid a cuatro de julio de mil no
vecientos treinta y uno. — Niceto Alcala-Zamo- 
ra y Torres. — El Ministro de Trabajo y I re
visión. Francisco L. Caballero.

(“Gaceta” 7 julio 1931.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Accediendo a los déseos, expuestos 

por algunas representaciones diplomáticas de los 
Estados americanos y por diversas entidades de 
país, y en atención a no existir lesión para e
interés del Tésoro.

Este Ministerio ha tenido a bien dispone! qu 
se prorrogue por tres meses más el plazo de, un 
año que para la devolución de los efectos un
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portados en régimen temporal con destino a las 
Exposiciones de Sevilla y Barcelona señala, el 
apartado primero de la Real orden de 18 de mar
zo de 1929, número 253. del Ministerio de Ha
cienda. La nueva prórroga de tres meses que 
se concede empezará a contarse desde el ven
cimiento del plazo de un año que la citada Real 
orden de 18 de marzo de 1929 determina.

Madrid, l.° de julio de 1931. — P. D.. Vergara. 
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 7 julio 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.806.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Reses mostrencas.—Circular.
El señor Alcalde de Torrijo de la Cañada, en 

oficio de ayer, me participa que se hallan re
cogidas en dicha Alcaldía dos reses lanares, de 
las señas siguientes: ovejas blancas, viejas, cor
nuda la una, y con escardillo en las dos orejas 
ambas, las cuales serán entregadas a quien 
acredite ser su dueño.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y en cumplí 
miento de lo determinado por el vigente Regla
mento para la administración y régimen de las 
reses mostrencas de 24 de abril de 1905, advir
tiendo que en el caso de no presentarse su due
ño a recogerlas en el plazo de quince días, se 
venderán en pública subasta con arreglo a lo 
dispuesto en el mencionado Reglamento.

Zaragoza, 10 de julio de 1931.
El Gobernador,

Antonio Montaner Castaño.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.804.

Tribunal Industrial de Zaragoza.

Cédula de citación.
El señor Juez-Presidente del Tribunal Indos 

trial de Zaragoza, en el juicio promovido por 
Policarpo Olivares Pérez, contra D. Antonio 
rernández Tejedor, vecino que fué de esta ciu
dad y cuyo actual paradero se ignora, sobre re
clamación de pesetas por accidente del traba
jo, ha acordado se cite al expresado demanda
do, para que el día 23 del actual, a las nueve y 
media comparezca ante dicho Tribunal, sito 
Democracia, 62, al objeto de asistir al acto de 
conciliación o ante juicio que la ley previene; 
«percibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, y significán
dole que la copia de la demanda so halla en la 
secretaría a su disposición.

Zaragoza, 11 de julio de 1931.—El Secretario. 
Manuel Bibián,

Núm. 2.802.

Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Anuncio para la subasta de inmuebles "
D. Jesús Benedicto Calvo, Recaudador de la Hacienda 

en el pueblo de Remolinos;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y ailos abajo expresados 
se ba dictado la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal, el día 28 de julio de mil novecientos 
Ireinla y uno, a las diez, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras partes del im
porte de la capitalización.» Nolifiquese esta providencia 
a los deudores y a! acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnciese al público por pregón y edictos que se fijarán 
en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900.

I ." Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente re
lación:

Contribución rústica. — Anos 1922-23.
Manuel Navarro Lafuente: Un campo, en la Mejana, 

de 2 hanegas; linda al N. con Salvadora Almán, al sur 
con riego, al E con. Isidro Tejero y al O. con Cipriano 
Valenzuelá.

Valor para la subasta, 156'20 pesetas.

Contribución rústica. — Años 1923-24.
Manuel Navarro Lafuente: Un campo, en la Mejana 

'le 2 hanegas; linda al N. con Salvadora Almán, al sur 
con riego, al E. Isidro Tejero y al O. con Cipriano 
\ alenzuela. ■

Valor para la subasta, 156'20
Pedro Sancho Gajate: Un campo, en Monte oSisallar, 

de 2 cahíces, 6 hanegas; linda al N , S., E. y O con te
rreno común.

Valor para la subasta, 781'20.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes v los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos de 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el título 14 de la ley Hipotecaria, 
y que los licitadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 ° Que para tomar parte en la subasta, deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación; y

6 .» Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretara la pérdida del depósito, que ingre
sara en las Arcas del Tesoro público.

En Remolinos, a 9 de julio de 1931. — El Recaudador, 
Jesús Benediclo.
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Sexta División Hidrológico-ForestaL 
...........1

Pmvincia de ZARAGOZA _____ ____— —— =

Cuenca media del Ebro
de Junio de 1931, relativo a los montes de utilidad pública en el Catálogo formado en cumplimiento a lo

1.a Sección de la cuenca del río Jalón

Tasación2 o 0
o 
= DENOMINACION Término municipal Pertenencia

'orina en 
que será 
djudicado 
el a pro ve-

Núm. 
de

ma d e r a s

Metros 1
ESPECIE

cha miento árboles
- .---------— —

— ------------------------------- -------- Alea............................... Tasación »
1 » »

94 Id . » 1 » »

128
Balconchán................. Balconchán .................

1(1 » » »

107 Dehesa de los Enebrales . . • ■ Daroca ........................... 
Manchones................

Daroca ...........................
Id. »

117 Id » 1 » »
Id. »

El Vedado........................................118
112

......................................
1 » »

» Dehesa boyal y común............
Nombrevilla..............
Iij ...........................

Id. »
»

»
>

»

I os Comunales........................... . Id....................................
» Dehesa boyal y canteras.......... —--------------

^Al-flcí es repoblt

Pesetas

»

»

»

______ _ ____________ as arlili
~ OBSER^O^sT^ ¿’^n a mah.'ía^ckíando tos limpios de malezas y matas raquHicas.

- Queda Zh¡b1dmoc«^r par» de

™ de, 20 por too do Propios. 6 de ¡ullo de _ Et Ingeniero Jare, P. -

Provincia de ZARAGOZA

2 o

5
5

DENOMINACION Término municipal Pertenencia-

Forma en 
que será 

adjudicado 
el aprove
cha miento

MADERAS

Núm Metros 
de ,. . cubico 

árboles
e s pe c ie

Pese»

LEÑAS PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS

65
66

64

68

Sierra de \ icort (1). ...................  
El Maquillo y sus faldas..........
Rielas (2) ........................................
Rarreauillo etc........................
Al to o Bajo o Dehesa de la Concha

Bárdenos y Umbría de Val Hon
do ..............................................

Umbría de Val y S. Roque ....
Las Majadillas.............................

Calatayud .. . •
El Frasno...-

Id..................
Id..................

Belmonte ...

Culalayud
El Frasno

Vi ver de Vicorl ... •

Tasación 
»

Tasación 
Subasta

»
»

»

»

Gruesa
Es

téreos

Me
nuda
Es

téreos

Tasación

ESPECIE
Pesetas

ESPECIE Y NUMERO DE CABEZAS Tasación

Lanar Cabrío Vacuno Mayor Pesetas

»

»
»

CLASE

Tasación
Canti- — 
dad 

Pesetas

Epoca para el aprovechamiento

1.000

400

100

»
650

»
>

2.150

noble 2.000 800 »

Id. 800 600 »

» '1.600

30 1.800

»

» »

Encina

» 
Roble

»

200
400
250

»
»

I .000
500

Piedra 100
»

50

»
1.300

»
»

4 300

500

200
200

2 950

»
I .250

Piedra
»

100 50 
»

» »

»

100!
» 
»

1 500
500 »

Piedra
130 ¡8.150

100
300

50
150

Lefias: octubre y marzo; pastos 
L° octubre a 3 mayo.

Leñas: octubre y marzo, pastos 
lodo el año forestal.

Todo el año forestal.
Leñas: octubre y marzo; pastos

1.° octubre a 3 mayo.
Todo el año forestal.
Leñas: octubre y marzo; pastos 

todo el año.
Todo el año forestal.
Todo el año foáeslal.
Todo el año forestal.

cialmenle y en los emplazamientos de las corlas una vez hechas éstas.

la totalidad del 10 por 100 de la tasación, no expidiendo ninguna licencia sin la previa presentación del documento que jusli-

Antonio Pascual.

2.a Sección de la cuenca del río Jalón.

LEÑAS

Gruesa Me"
Es  Es-tóceos téreos

120

» 
150

»

500

e s  PECIE

Encina

Roble .

Inogés .......................

Santa Cruz de Crio
Sediles.......................

Santa Cruz de Crio
Sediles .....................

Id »
250 Encina ..

Subasta
» » »

- Li* l,UbllhaaC¿m de lener 'luga-' para une un funcionario ddXm^ comun^a^^
y horas en que hayan k. len r A [inlamicnl08 que es de = ' me . 1^ de la supe,.ficic comprendida en la -

- ósim^mo senJcesidad de proceder a la ILPuH ruevonl suhast8dos por 5 años, siendo este el 4 |¡|;
P°r ^^tU’rovecZmientos de pastos ..1^J Les del 31 do octubre de 1931, deb.endo mg.esar de 

justmqi^h^ñrse aíco^noníe pago del 20 por ciento de propios. Zaragoz9| 6 de julio de 1931. _ E1 ingeniero Je e.

»
9(W

»
»

PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS

Tasación ESPECIE Y NÚMERO DE CABEZAS Tasación
CLASE Canti-

Tasación

dad
Pesetas Lanar Cabrío Vacuno Mayor Pesetas Pesetas

» » » » » » »
300 » » » » » » »

» » » » » » » »
» 160 » » 30 700 » »

1.300 500 » » * 1.250 » » »

500 400 » » 1.000 » » »

» 50 » » » 125 » » »
» 200 » » » 500 » »

|! 2.100 1.310 30 L575

Nalmente y en los emplazamientos de las cortas, una vez hechas éstas.

Epoca para el aprovechamiento

»
Octubre y marzo. 

- »
Todo el año forestal.
Leñas: diciembre y marzo; pastos 

todo el año.
Leñas: diciembre y marzo; pastos 

todo el ano.
Todo el año forestal.
Todo el año forestal.

^Utiicipal vigente, por los Ayuntamientos respectivos, debiendo dar cuenta a esta División, con la debida antelación, de los días 

Jefatura el resultado de las mismas. En los montes en que se adjudiquen o se hayan adjudicadode
Se vehajará cada año la extensión y el canon correspondiente proporcionalmente a la superficie que se ocupe con la lepol loción 

Vezln totalidad del 10 por ciento de la tasación, no expidiéndose ninguna licencia, sin la previa presentación del documento que 

Atonto Pascual. .
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Provincia de ZARAGOZA a

2 o 
P 
tí
C' 
5

DENOMINACION Término municipal Pertenencia

Forma en 
que será 

adjudicado 
el aprove
chamiento

Núm 
de 

árboles

M A

Metros 
:úb¡cos

DERAS

ESPECIE '
Taeac

LEÑAS PASTOS APROVECHAMIENTOS VARIOS

Epoca para el aprovechamiento
PesfJ

Gruesa
Es

, (éreos

M e- 
i uda
Es

téreos
ESPECIE

Tasación

Pe-étas

ESPECIE Y NÚMERO DE CABEZAS Tasación

Pesetas
CLASE Canti

dad

Tasación

PesetasLanar .Cabrío Vacuno Mayor

»
»

236
237
238

240

244

245

246

247

248

249
254
251

251

236
237
238
238
24(

La Calera........................................ Alcalá de Moncayo ..
Id................................. .

Subasta 
Tasación
Subasta 

Tasación
Id.
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id. 
Id. 

Subasta

Tasación

Subasta

> »
),
»
»
>

■ »
8

»

>

»

»

»

»
>

Haya.............

»

♦ i
* IAlcalá de Moncayo ..

i f] ......................... » 
80

» 
»
» 
»

600

400

200

500

600

750

» 
»
»

2.960

»

» 
Roble..........

» 
160

50 
» 
200 
400 

1.400
400

400

900

300

150

650

300

700 
200

»

8 
» 
»

15
25 

»

>

15

»

»

15

»

10 
»
»

»

»
» 
»
» 
60 
60

60

»

>

»

»

»

> 
»

»

»

» 99 »
»
» 
»
» 
»

>

»

>

»

»

»
»
»

Tierra de brezo

Pesca (1)

»
»

» 
»

Todo el año forestal.
Octubre y marzo.
Todo el año forestal.
Todo el año forestal.
1» marzo a 30 septiembre.
1.° octubre a I,® junio y 1.° sep

tiembre a 30 septiembre.
Leñas: octubre y marzo; Pastos, 

1.® octubre a 1.» junio y l.° a 30 
septiembre.

Leñas: octubre y marzo; Pastos, 
lodo el año.

Leñas: octubre y marzo; Pastos, 
lodo el año.

Leñas: octubre y marzo; Pastos, 
todo el año.

Leñas: octubre y marzo; Pastos, 
todo el año.

Leñas: octubre y marzo; Pastos, 
todo el año.

Todo el año forestal.
Todo el año forestal.
30 días apeo y labra y 30 extrac

ción.
Leñas: octubre y marzo; tierra 

brezo lodo el año.

Todo el año forestal.

Los Valles y \ aldomar.............
Id................................. Id.................................. » »

» 1 >■>
» i »» 1 »
» »

# »

’ | 8

> 
>

I s

* I

I 81 
11 
' *

» »
» 300Anón............................. » 1 » » >

Id..
Id.

Id.................................
»
»

Roble..........

*
» 
»

1.200

800

400

1.000

1.200

1.500

>>

>

5 920

»

»
645

2.625
»

»

»

•

»

»

»

> 
» 
»

40m.3

»

»
»

»

»

»

*

»

»

»
»

80

600

Id...............................

Id ........................... Id.'............................... »

»

»

»

»

»

»
»

100

»

»

s>

»

>

»

»

»

»
25

»

»

> 1.050

» i 1.050

Litago...........................
Id.

Id.

Id.

Encina........

Roble........

> 

»

Roble...........

» 

»

»

» 
»

»

»

1.395

450

225

1.020

450

1 080
300 
»

»

»

]d................................. Id..................................Ld junot «••••••• •••.•••••••••

I if.nénigo ................... Lituénigo................... .Las Majadas ............... ..................

Id ....................... Id.................................

»
»

| 501

6

»

>

>

»
»
»

>

------ -

Dehesa de Valdegarcia............. S. Martin de Moncayo S. Martin de Moncayo

Id..................................Barranco de Luzán ...................
i a ......... Id..................................Rio Agramonte...........................
id............................... Tarazona .....................

id.................................. Id................................

Alto Pradilla...............................
Dehesa del Raso....................... Anón...........................
Hoya y Orcajuelo.....................

1

» »

— ■—----------- ■ ______ u____
(1) Pesca en los rios Morano, Morca, Valdemanzano, Soto Marqués y sus afluentes, subastada por 5 ahos, siendo el 2." 

OBSERVACIONES. — Se prohíbe el pastoreo en los tranzones de menos de 6 hojas en las superficies repobladas af

monte, no”exceda del consignado en el plan para lodos ellos.
Notas. - La poblicadón de anuncios para la celebración de Jas subastas, se baró con arreglo a lo dispuesto en el Esl> 

y hOraAsimqismo%ye reeuérdraVosTyuntom^to^ fneumbeTcial?aprobación de las subastas, comunicando s e
Zta^icencias para él aprovechamien.o deberte sacarse antes del 31 de octubre de 1931, debiendo mgresar de una 1=1 

que hallarse al corriente en el pago del 20 por 100 de Propios.
. Zaragoza, 6 de julio de 1931. — El Ingeniero Jefe, P.

cialmeute, en lus emplazamientos de las cortas una vez hechas éstas.

Malquiera de los montes del pueblo, con la única limitación de que el número total de cabezas de ganado que haya en el

l°municipal vigente, por los Alcaldes respectivos, debiendo dar cuenta á esta División, con la debida antelación, de los dias

^talura el resultado de las mismas.
ntolidud del 10 por 100 déla tasación, no expidiéndose ninguna licencia sin la previa presentación del documento que justifi-

Antonio Pascual.
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Núm. 2.801.
Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

En providencia dictada por esta Alcaldía en 
el día de hov.se ha acordado celebrar ejerci
cios de oposición reglamentarios para cubrir 
seis plazas vacantes de Guardia municipal de 
Infantería, con el haber diario de siete pesetas 
cincuenta céntimos, cuya provisión correspon
de al Excmo Ayuntamiento, según comunica 
ciones de la Junta Calificadora de aspirantes a 
Destinos públicos, pudiendo tomar parte> en este 
concurso las personas que reunan las condicio 

nei aS1 Ser español e hijo o vecino de Zaragoza 
con dos años de residencia en cualquier época, 
lo que se acreditará con certificación del padrón 

más de veinticuatro años y menos 
de cuarenta y uno, extremo que deberá justifi
carse con certificación de la inscripción de na- 
Ciento en el Registro Civil, o en su defecto, 
de la partida de bautismo parroquial. Los li 
cenciados de la Guardia civil, podran ingresar 
hasta la edad de cuarenta y cinco anos.

3 a Alcanzar la talla mínima de P660 metros.
4 a Acreditar buena conducta y no haber 

sufrido condena, extremos que deb6r,®n 
nimbarse con certificación de la Alcaldía el pn 
mero y de la Dirección general de Prisiones el

Se5UandHallarse en perfecto estado de 
iustifleado por un reconocimiento facultativo 
Lúe ha de ajustarse a lo consignado en e cua
dro de inutilidades físicas que figurai en la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del El®rclt0' 

Los ejercicios de oposición, versaran sobro 
las materias siguientes:

Lectura y escritura. .
Las cuatro operaciones fundamentales de la 

aritmética. . . .
Nociones del presupuesto municipal.
Ordenanzas municipales. .
El programa estará a disposición de los soli

citantesegn las oficinas de la Guardia municipal 
desde el día de hoy al en que comiencen los

y documentos ¡ustifloativos 
que han de acompañarse a las mistpas, se entre 
¿rán en la secretaria de la Alcaldía dentro de 
niazo improrrogable de quince días, a contai 
&i¿™ePn?e en^que se publique es e anuncio 
en el Bo l e t ín  Of íc u l  de la provmcm.

Zaragoza, 9 de julio de 1931- El Alcalde, »e 
bastían Banzo. ____

SECCIÓN SEXTA
La Almunia de D.n Godina. N.° 2.799.

El presupuesto para atender a las carga8 e 
la administración de Justicia en este pa ^o, 
durante el año 1931, queda expuesto al pub1^ 
por plazo de quince días, a efecto de reclam 

ciones.

La Almunia, 10 de julio de 1931—El Alcalde, 
José Pérez.

Romanos. N.° 2.803.
D Segundo Castillo Castillo, Alcalde-Presiden

te del Ayuntamiento del pueblo de Romanos, 
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi pre

sidencia, en sesión celebrada, y de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisión de Hacienda y 
conP el informe de la Secretaria-Intervención 
acordó por unanimidad aceptar la propuesta 
de suplemento de crédito, por transferencia, 
importante la cantidad deQ pesetas trescientas, 
del capítulo 12, artículo 1. , al capitulo. 4. , • 
tículo l.°del vigente presupuesto a o,bjeto de 
satisfacer obligaciones que no admiten aplaza 
miento, estando el expediente a disposición de 
cuantos deseen examinarlo en la secretaria mu
nicipal por el plazo y a los efectos determina
dos en’eí artículo 12 del Reglamento de Hacien

da municipal. Aloalde
Romanos, 9 de julio de 1931.—El Alcalde, 

Segundo Castillo.
Villanueva de Huerva. N.° 2.80o.

Por haber sido declarado desierto, se abre 
nuevo concurso para la provisión de la plaia 
de Depositario de este Ayuntamiento, dotada 
con la retribución anual de cien pesetas y bajo 
US condiciones que se hallan de manifiesto en

SeLosasoHcitantes deberán presentar s«s 
cías en el plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca el presente en

61 Víllanueva de Huerva, a 10 de julio de 1931.

El Alcalde, Norberto Gajón.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA I

Núm. 2.800.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. , |
Por la presente se cita a Pascual Adiego ai 

do, de 37 años, soltero, hijo de Mariano y d 
Ramona, natural de Quincena j .
profesión ni domicilio, que se fugó del lio P 
tal provincial, para que en el termino de q i” 
día comparezca ante el Juzgado de ms i - 
del distrito de San Pablo de esta ciudad, a d  
de ser reconocido por los tedíeos foren 
efectos del sumario num. 434 de 1931, sobre 
siones causadas por agresión a Pascual Adi 
bajo apercibimiento de que si no compa 
parará el perjuicio a que haya lugar en

Zaragoza, diez de julio de, mil nov ecienj^ 
treinta y uno. — El Secretario, r. ti., j
Suescun. 
— IMPRENTA DEL HOSPICIO 

M.C.D. 2022
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chas innovaciones, no se podrá lograr en la me
dida necesaria sin el apoyo de la organización 
cooperativa.

El progreso de la cooperación ha de ser fun
damentalmente olbra de los cooperadores mis
mos : pero al Estado toca fomentar y, sobre todo, 
encauzar. Habrá de hacerse intensa labor difun
diendo el conocimiento de los hechos, los prin
cipios y la técnica de la cooperación. Habrá de 
darse a las cooperativas genuinas el justo trato 
tributario, según el grado de su utilidad social. 
Habrá de llegarse al auxilio directo, cuando esté 
justificado. Y como base para todo ello es inapla
zable dotar a las cooperativas de un régimen ju
rídico propio. Sin ésto, irán siempre tropezando 
en la marcha y se sentirán torturadas en mol
des legales no hechos para ellas. Mientras se 
carezca de normas seguras para distinguir a la 
cooperación genuina de la mixtificada o de la 
simulada, no cabe pensar en auxilios directos, en 
tal caso expuestos a convertirse en repartos del 
favor, ni en régimen tributario especial, cpie pu
diera degenerar en privilegio.

El problema está estudiado hace mucho tiem
po. El benemérito Instituto de Reformas Socia
les tenía en preparación un proyecto de ley de 
Cooperativas y dejó acopiados los materiales ne
cesarios. Más tarde, una Comisión oficial, for
mada por diferentes representaciones, entre ellas 
las de los elementos patronal, obrero y técnico 
del Consejo de Trabajo, redactó un proyecto muy 
detallado. Intervino luego una segunda Comisión. 
En los seis años transcurridos son muchas las 
naciones que han dotado a su cooperación de 
un régimen jurídico o re'íormado y perfecciona
do el que tenían. Y la resultante general de esta 
experiencia es la de demostrar como tímidos al
gunos avances que años atrás parecían radicales.

Hay aspectos, como el tributario, que no sería 
prudente resolver de momento. Pero en lo fun
damental y orgánico, no es posible ya desoír los 
clamores que a diario llegan al Gobierno, cada 
vez más vivos pidiendo la inmediata publicación 
de unas normas para el régimen de las Asocia
ciones cooperativas. A satisfacer este anhelo y 
esta necesidad, en la parte hoy factible y sin 
perjuicio dé los desenvolvimientos que en su día 
procedan, tiende el siguiente Decreto, que. a 
propuesta del Ministro de Trabajo y Previsión, 
ha acordado el Gobierno provisional de la Repú
blica.

• En su virtud, como Presidente del mismo, 
vengo en decretar:

Artículo 1.° Para todos los efectos legales se 
entenderá por Sociedad Cooperativa la Asocia
ción de personas naturales o jurídicas que, su
jetándose en su organización y en su funciona
miento a las prescripciones del presente Decre
to tendiendo a eliminar el lucro, tenga por ob
jeto satisfacer alguna necesidad común, procu
rando el mejoramiento social y económico de los 
asociados mediante la acción conjunta de éstos 
eii una obra colectiva.

Son condiciones legales necesarias para todas 
'as cooperativas:

1 .a Estar regidas con plena autonomía, den
tro de lo legislado, por sus propios Estatutos y 
lc,s acuerdos de la Asamblea general.
. 2.“ Igualdad del derecho de voto para todos 
os socios. No obtante, podrán establecerse mí- 

,1!mos de edad y antigüedad, cuando los Esta- 
utos sociales lo consignen así expresamente.

Unicamente en las Cooperativas clasificadas co
mo profesionales podrá establecerse por los Es
tatutos que algunos socios tengan hasta un má
ximum de tres votos, según la cuantía de su 
participación en las operaciones sociales, pero 
siempre con independencia del capital aportado 
y sin que la pluridad de votos sea aplicable a los 
asuntos de índole personal.

3 .a Que ninguna función directiva o de ges
tión esté vinculada en persona o entidad deter
minadas. ni sea delegada en Empresa gestora 
alguna.

4 .a Que las participaciones en el capital social 
no sean transferihles sino entre los socios, con 
los requisitos que se fijen, y que en caso de atri
buírseles algún interés, tenga éste un límite pre
viamente fijado y nunca superior al interés legal.

5 .a Que en caso de distribuir los excedentes, 
se haga el reparto proporcionalmente a la par
ticipación de cada asociado en las operaciones 
sociales.
_ Artículo 2.° El número de socios no será in
ferior a veinte, salvo en los casos en que legal 
o reglamentariamente se establezca un mínimo 
distinto para las Sociedades de alguna clase de
terminada.

No podrá limitarse el crecimiento del núme
ro de socios, ni estatutariamente, ni de hecho, 
salvo en las Cooperativas de trabajadores y en 
las de la vivienda, y las que en casos muy jus
tificados obtengan autorización del Ministerio de 
Prabajo de acuerdo con el inVorme del organis
mo competente.

, Artículo 3.° Nadie podrá pertenecer a una So
ciedad cooperativa en concepto de empresario, 
contratista, socio capitalista u otro análogo.

No podrá haber tampoco acciones preferentes, 
ni partes de 'fundador ni combinación alguna que 
tienda a asegurar privilegios .o ventajas especia
les a determinadas personas, siendo nulo todo ac
to o acuerdo en contrario.

Artículo 4.° Las Sociedades cooperativas ten
drán plena personalidad jurídica propia. Podrán 
adquirir, poseer y enajenar bienes y derechos, 
contraer obligaciones, ejercitar acciones civiles y 
criminales y realizar todos aquellos actos que 
sean conducentes al cumplimiento de sus fines 
y a la defensa de sus intereses, conforme a. las 
leyes y a las reglas de su constitución.

Artículo 5.° Las Sociedades cooperativas pue
den ser: .

a) Cooperativas de responsabililad limitada, 
de cuyos compromisos y obligaciones responde 
sólo el haber social.

b) Cooperativas de responsabilidad suplemen- 
tada, en las que los socios pueden constituir una 
garantía suplementaria con un máximum fijado 
de antemano .

c) De responsabilidad ilimitada, en las que 
cada socio responde con la totalidad de sus 
bienes.

Las Cooperativas de consumidores no podrán 
constituirse con la condición de responsabilidad 
ilimitada.

Las personas jurídicas no podrán formar par
te de una Sociedad con responsabilidad ilimi
tada.

Artículo 6.° El uso de la denominación de 
Cooperativas corresponde exclusivamente a las 
Sociedades, clasificadas como tales con arreglo 
al presehte Decreto. Ninguna otra Asociación. 
Sociedad. Compañía o establecimiento podrá usar
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en su denominación subtítulo, rotulo, etiqueta, 
membrete, anuncios, ni en documento alguno la 
palabra “Cooperativa", ni otra de sentido ana- 
logo o que se preste a confusión

Artículo 7.a En los "Estatutos de las Coopera
tivas habrá de consignarse claramente si la aso
ciación se constituye con la condición de respon
sabilidad limitada, suplementada o ilimitada, y 
los demás particulares que se marquen en el Re 
glamento para la aplicación del presente Decreto.

Por el organismo dependiente del Ministerio de 
Trabajo que .en el mismo Reglamento se deter
mine, se llevará >el Registro especial de Coope
rativas. Estas no podrán empezar sus operacio
nes con terceros mientras no estén inscritas en 
el Registro, previa la aprobación de sus Esta
tutos o Reglamentos por el Ministerio de iia- 
bajo, con. el informe del organismo competente.

La inscripción será gratuita.
Las certificaciones que hayan de ser expedidas 

por el Registro se extenderán en papel común.
La copia diligenciada del acta de constitución 

v de los Estatutos con la anotación de inscrip
ción, equivaldrá para todos los efectos legales 
a una escritura pública. . . _

Artículo 8.° Los mayores de diez y seis anos 
no necesitan la autorización expresa de sus pa
dres, tutores o procuradores, ni la mujer casada 
necesita la licencia del marido para formar par
te de una Cooperativa de responsabilidad limi
tada, intervenir en las operaciones sociales a  
abonar o percibir las cantidades que estatutaria
mente les correspondan. ,

Articulo 9.° Los asociados de una Cooperati
va podrán retirarse de ella dando aviso por es
crito con la antelación que impongan los Esta
tutos y que en las Cooperativas de consumido
res no podrá exceder de un mes. No obstante, 
quedarán sujetos a la liquidación de las obliga
ciones y responsabilidades contraídas al tiempo 
de la separación. .

Unicamente en las Cooperativas clasificadas 
como procesionales se podrá establecer el com
promiso de permanecer en la Asociación y par
ticipar de las operaciones sociales por plazo su
perior a un año,

En ningún caso podrá exigirse responsabilidad 
alguna a los socios de una Cooperativa por ra
zón de los compromisos y obligaciones sociales 
después de pasados dos años de su separación o 
exclusión o de la disolución de la Sociedad.

Artículo 10. Cuando un socio sea baja en la 
Sociedad, se le liquidará su participación en el 
haber social y se le abonará el saldo que a su 
favor resulte en la forma y plazos que los Esta
tutos determinen, si la participación no estuviere 
sujeta a la liquidación de responsabilidades peu
dientes. , .

Caso de que los Estatutos establezcan que el 
reintegro de la participación se haga con alguna 
deducción, ésta no podrá ser superior al 20 por 
100 del total importe suscrito y desembolsado.

No podrá hacerse deducción alguna cuando la 
baja sea por fallecimiento.

Artículo 11. Los acreedores personales de un 
asociado no tendrán derecho alguno sobre los 
bienes de la Asociación ni sobre la participación 
del Asociado en el haber social para obtener 
prenda o pago de lo que les sea debido. .

Unicamente podrá solicitarse embargo o eje
cución sobre las imposiciones voluntarias que 
hayan entrado a formar parte del capital social,

■ b

\ la Cooperativa dispondrá, para satisfacer las 
correspondientes cantidades, de los mismos pla
zos de que dispondría si hubiera de reintegrarlas 
al asociado. . .

Artículo 12. En el caso de que la participa
ción de los asociados en el capital social de la 
Cooperativa esté representada por acciones, és
tas serán nominativas y de un valor no superior

individuos

a 100 pesetas cada una.
Artículo 13. Un 10 por 100 cuando menos, de 

los rendimientos de cada ejercicio se aplicará a 
la formación de un fondo de reserva colectivo, 
hasta alcanzar una suma igual a la de los capi
tales individuales que los socios hayan aportado 
con carácter forzoso, a menos que las Leyes y 
Reglamentos impongan en este particular mayor 
obligación para las Cooperativas de alguna clase 
o carácter y salvo lo que en el mismo sentido es
tablezcan los Estatutos sociales. _ ,

Artículo 14. En toda Cooperativa habra una 
Junta directiva, formada por cinco ird:v::!::c2
cuando menos. , . ,

En las Cooperativas de más de 100 socios sera 
obligatorio el funcionamiento de una Comisión 
de inspección de cuentas, formada por tres o mas 
individuos, elegidos anualmente por la Junta ge
neral. La Comisión inspectora podrá convocar 
por sí a la Junta general, en casos que conside
re graves y de urgencia.

Artículo' 15. Las designaciones para las Jun
tas o Consejv» directivos y Comisiones especia
les y todo género de autorizaciones y mandatos 
para actuar en nombre de la Sociedad serán re
vocables por acuerdo de la Asamblea general, sin 
que pueda prevalecer pacto en contrario.

Artículo 16. Las Cooperativas llevarán su con
tabilidad y sus registros con arreglo a las ins
trucciones v modelos aprobados por el Ministe
rio de Trabajo, tendiendo siempre a la mayor 
claridad y sencillez posible para toda clase de 
Cooperativas. ,

Artículo 17. En las Cooperativas de mas de 
1.000 socios, o cuyo territorio comprenda varias 
localidades con distancia de 50 ó más kilómetros, 
podrán los Estatutos sociales autorizar la cele
bración de Asambleas de segundo grado, con las 
condiciones y limitaciones que reglamentariamen
te se establezcan. , . i

Artículo 18., Serán consideradas como Coope
rativas de consumidores las que tengan por ob
jeto principal procurar, en las mejores condi
ciones posibles de calidad y precios, las cosas 
v servicios para el consumo o e! uso de los aso
ciados y sus 'familias.

Se distinguirá entre ellas:
1) Cooperativas distributivas o de consumo.
2) Cooperativas de suministros especiales 

(agua, gas, energía eléctrica, etc.) ,
3) Cooperativas sanitarias (socorros, asisten

cia médico-farmacéutica, hospitalización, ente
rramiento). . . . .

4) Cooperativas de servicios diversos (aloja
mientos, restaurantes, enseñanza, transportes, 
etcétera). , ,

5) Cooperativas de la vivienda. , , ■
Es condición necesaria de las Cooperativas 1 

consumidores que el excedente de los rendirme | 
tos, después de atender al fondo de reserva 
a obras sociales, se reparta cuando haya higa 

' a su distribución, proporcionalmente al impo1 
satisfecho por los asociados, como pago de

1 cosas y servicios proporcionados por la Socieda ■
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Artículo 19. Las Cooperativas de consumido
res podrán servir al público, siempre que lo con
signen así expresamente en sus Estatutos y cum
plan las condiciones que establezcan los Regla
mentos.

El exceso de percepción correspondiente a las 
operaciones que las Cooperativas de consumido
res pueden en su caso hacer con el público no 
asociado y que no sea devuelto a los mismos 
compradores, no será jamás distribuido entre los 
socios sino qúe se aplicará al fondo de reserva 
irrepartible y a obras sociales que figuren entre 
las oficialmente aprobadas.

Artículo 20. No se reputará que una Coopera
tiva de consumidores infringe la condición de no 
servir al público:

1 ." Por servir a ios socios de otra Coopera
tiva a título de reciprocidad.

2 .° Por hacer cón personas extrañas las tran
sacciones necesarias para liquidar saldos de ar- 
ticulos en que cese de operar o que desmerecerían 
considerablemente con una conservación prolon
gada.

3 .° Por servir a Corporaciones y aun al pú
blico en general, cuando lo haga por encargo de 
Autoridad competente y por motivo de utilidad 
pública.

Artículo 21. Tendrán la consideración de Co
operativas populares las de consumo en cuyo Es
tatuto se consigne la declaración de estar primor
dialmente constituida para mejorar la condición 
económica y social de obreros y personas de me
dios modestos en general, encaminando a ello su 
funcionamiento y cumpliendo además las siguien
tes condiciones:

El número de socios no podrá ser inferior a 
200 en las poblaciones de más de 100.000 habitan
tes y a 75 en las capitales de provincia y pobla
ciones de más de 15.000 habitantes.

La aportación obligatoria de cada socio para 
la formación del capital social no podrá exceder 
de 300 pesetas ni exigirse para el ingreso una 
primera entrega de más de 10 pesetas, dispo
niendo el cooperador para completar su aporta
ción del plazo que- los Estatutos señalen no in
ferior a tres años y siéndole de abono los excesos 
de percepción que puedan corresponderle.

Del exceso de percepción correspondiente a las 
operaciones hechas con los asociados se desti
nará un 50 por 100, cuando menos, al fondo de 
reserva irrepartible y a obras sociales que figu
ren entre las aprobadas oficialmente, sin que. a 
ninguna de estas inversiones se pueda aplicar 
menos de un 10 por 100.
. En casos de abonar algún interés a la parti

cipación de cada asociado en el capital social, el 
úpo correspondiente no podrá ser superior al 
Que rija en las Cajas de Ahorros del Patronato 
del Gobierno.

Articulo 22. Las Cooperativas sanitarias po
drán tener farmacias y laboratorios de productos 
tarmacéuticos:, bajo la dirección, vigilancia y res- 
P°nsabilidad profesional de un titular colegiado.

Para que puedan tener farmacia deberán cum- 
i'úr, además, con las condiciones siguientes:

Primera. Que no se abone interés al capital 
Social ni se reparta exceso de percepción.
.Segunda. Que los rendimientos de cada ejer- 

^C|o, después de atender a la formación del fondo 
e reservas irrepartible, se destinen al mejora- 

yento de los servicios o a obras Sociales de ca- 
^ter sanitario.

Tercera. Que la Cooperativa esté constituida 
exclusivamente para fines de los atribuidos en el 
presente Decreto a las Cooperativas de su clase 
especial. La relación con las cooperativas de otra 
clase podrá establecerse en el sentido de que la 
Cooperativa sanitaria reciba de ella subvención, 
auxilio o ayuda, pero nunca en sentido inverso.

Artículo 23. Se incluirá en la Sección de Coo
perativas escolares a todas las constituidas entre 
los alumnos de los Centros de enseñanza por sí 
o con la ayuda y el concurso de Profesores, pa
dres y alumnos o personas que hagan sus veces, 
antiguos alumnos y personas que simpaticen con 
la obra y deseen favorecerla, con objeto de in
culcar entre los escolares la idea de la coopera
ción y adiestrarlos en las prácticas de la organi
zación y régimen cooperativo.

Los socios no alumnos podrán tomar parte en 
todas las operaciones de la» Cooperativas esco
lares en cuanto suponga ejemplos, guía, estímu
lo o ayuda, pero no, para su propia ventaja. En
tre los objetos señalados a las Cooperativas esco
lares figurará en primer término el suministro 
para los asociados de material de estudio y ar
tículos de consumo y uso personal.

La Sociedad podrá también, sin que por ello 
pierda su carácter de Cooperativa de consumido
res, extenderse a practicar en pequeña escala to
das las formas de cooperación que tenga a su al
cance y a organizar cualesquiera obras sociales 
complementarias.

Los Reglamentos podrán establecer límites pa
ra la- cuantía de las cuotas y el volumen de las 
operaciones sociales en las Cooperativas esco
lares, a fin de que éstas no se desnaturalicen ni 
sirvan de pretexto para combinaciones extrañas 
a su finalidad propia.

Las, Cooperativas escolares tendrán todas la 
condición de populares. Los Maestros de las es
cuelas nacionales y los Jefes o Directores de to
dos los Centros oficiales de enseñanza facilitarán, 
por los medios que tengan a su alcance, la crea
ción y el funcionamiento de las Cooperativas es
colares respectivas.

Articulo 24. Serán consideradas como Coo
perativas de trabajadores aquellas cuya finalidad 
primordial sea mejorar el rendimiento y las con
diciones del trabajo personal de sus asociados: 
.contratando el trabajo en común de todos o de 
grupos de ellos; ejecutando en común obras, ta
reas o servicios para terceras personas o enti
dades: adquiriendo en común y distribuyendo a 
los asociados los materiales y utensilios por su 
trabajo individual o'familiar a domicilio: adqui
riendo e instalando medios auxiliares del tra
bajo para su uso por cuenta personal de los so
cios; conduciendo cooperativamente talleres, fin
cas y centros de producción, ya sean propiedad de 
la Sociedad, ya en arriendo, siempre que el capi
tal social puesto en juego no exceda de los lími
tes, que se marquen reglamentariamente en re
lación con el número de cooperadores y con la 
importancia del trabajo realizado por éstos; 
vendiendo, de preferencia a otras entidades coo
perativas y al público en general, la producción 
social o la individual de los asociados; contribu
yendo a la mayor cultura y preparación técnica 
de los asociados y sus familiares: realizando cuar 
lesquiera otras operaciones que dentro de las dis
posiciones legales y los principios cooperativos 
sean conducentes al mejor cumplimiento de los 
fines propios de este grupo de Sociedades. .
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a los asociados los artículos que sean objeto_de 
su comercio y las primeras materias, instiumen- 
tos y toda clase de medios de producción: ad
quirir maquinaria y medios de producción de to
das clases para uso por los asociados: realizar 
en común las operaciones preliminares de la pro^ 
ducción o, inversamente, realizar las últimas 
transformaciones sobre los productos de la in
dustria de los asociados, hasta ponerlos en con
diciones de venta o realizar alguna operación m- 
termedia: ejercer- en común cualquier industria 
y en particular las industrias auxiliares y com
plementarias de las ejercidas por los asociados; 
explotar combinadamente las fincas o industria 

•de Tos asociados, forjnando una Empresa de or
den superior con la unión cooperativa de las di
ferentes Empresas particulares: hacer análoga 
combinación para 1a ejecución de obras y servi
cios : vender los productos de la Cooperativa y 
los productos de la industria de los asocía los, 
facilitar a éstos el crédito necesario para sus 
operaciones, mediante prenda o la mutua garan
tía; realizar cualesquiera otras operaciones en
caminadas al mismo fin general que sean com
plemento natural de las anteriormente, señala
das o que sirvan para su mejor ejecución. .

Es condición necesaria de las Cooperativas^ 
profesionales que la distribución del remanente, 
cuando proceda practicarla, se haga a prorrata del 
importe de las operaciones hechas por cada aso- , 
ciado con la Asociación, según los Reglamentos 
determinen para cada caso. ,

Articulo 29. Las Cooperativas de Crédito po
drán admitir imposiciones de fondos, hacer an
ticipos, préstamos y descuentos, hacer cobros y 
pagos por cuenta de los ais-ociados, prestarles 
los servicios de Banca necesarios y realizai cual
quiera otra operación que sean complementarias 
de las anteriores o sirven para su mejor cumpli-l 
miento. , , ,

Estas Cooperativas sólo podrán conceder cré
ditos a los individuos o entidades que tengan 
la condición de asociados. . ,

El Ministerio de Trabajo fijará los limites má
ximos de interés en relación con el interés legal 
del dinero. .,

Artículo 30. Tendrán la consideración de po
pulares las Cooperativas de Crédito en cuyos Es
tatutos y funcionamiento no se encuentre cosa 
alguna que pugne con tal carácter y cumplan 
con las siguientes condiciones: , _ ,

Que el número de socios no sea iri'ierior a iuy.
Oue el tipo de interés abonado a las imposi

ciones no exceda en más de una unidad por cien
to al que rija en las Cajas de Ahorros de I a- 
-tronato del Gobierno. , .

Que no hagan préstamos de cuantía superio 
a 5.000 pesetas, como no sea a Cooperativas ins
critas en el Registro. _

Que de los rendimientos líquidos de cada eEr 
cicio se destine, cuando menos, el 35 por 100 a 
la constitución y aumento de un fondo de reser 
va irrepartible. ,

Articulo 31. Las Cooperativas de seguros > 
regirán, dentro de lo establecido en las dispo
siciones legales y en sus propios Estatutos, P^ 
los acuerdos de la Asamblea de asegurados, 'p 
cuales habrán de sér todos socios de la Coopera 
va. En caso de adoptar el régimen de prima n) • 
U parte de los excesos de percepción que » 
apliquen a la constitución de ‘fondos de rescB- 

■ o al sostenimiento de obras sociales aprobada *

Es condición necesaria y característica de las . 
Cooperativas de trabajadores que. en caso de dis- : 
tribuir el excedente de los rendimientos, después 
de atender al fondo de reserva y a las obras .o- ■
chiles se haga el reparto proporcionalmente al i 
valor asignado al trabajo personal puesto por los ■ 
asociados en. la obra común. . ,

Artículo 25. Las Cooperativas de trabajadores 
no podrán emplear de un modo permanente otros ( 
trabajadores eme sus mismos cooperadores. I o- , 
drán. no obstante, utilizar y remunerar los ser
vicios complementarios de su industria propia y 
el concurso profesional del personal técnico v de 
Contabilidad en la medida precisa para el des- 
airollo de las operaciones sociales.

El número máximo de aprendices y sus condi
ciones de trabajo, aun cuando sean asociados, 
se ajustará a lo que reglamentariamente se es
tablezca. Para hacer trente a aglomeraciones im
previstas de trabajo, operaciones de corta dura
ción sobre material fácilmente alterable, prever 
ción de daño's inminentes o reparación de acci
dentes. podrán emplear auxiliares no asociados, 
con las limitaciones de números y total de jor
nada de trabajo y demás condiciones que regla
mentariamente se establezcan. Al hquidai e ejei 
cicio. el suplemento de la remuneración que pro
porcionalmente corresponda a la remuneración 
del personal no asociado, caso de no ser abonado 
a éste, se invertirá en obras sociales aprobadas 
¿e que puedan participar los no asociados.

Artículo 26. Las Cooperativas de trabajadores 
que lleguen a tener un haber social liquido que 
exceda de 10.000 pesetas por socio, pasaran a la 
categoría de Cooperativas profesionales a par
tir del ejercicio siguiente al en que tal ocurra.

Artículo 27. Tendrán la consideración de po
pulares las Cooperativas de trabajadores que, 
además de llenar todos los requisitos necesarios 
para las de su clase, consignen en los Estatutos 
y cumplan en su funcionamiento las siguientes 
condiciones: . .

Oue la aportación obligatoria de cada asocia
do no exceda de 1.000 pesetas, ni de 100 la prime
ra entrega, permitiéndose a los cooperadores que 
completen su aportación con los suplementos de 
remuneración que puedan corresponderles, y en 
caso de ser suficientes, con un descuento hasta 
del 5 por 100 de las remuneraciones normales.

Que no se abone interés alguno a las aporta 

° Oue el valor en pesetas del haber social líquido 
dividido por el número de socios, no de un cocien
te superior a 3.000. .

Que los rendimientos líquidos de cada eje 
cicio se destinen, cuando menos, en un 50 por 
100 a la constitución y aumento de un fondo de 
reserva irrepartible y al sostenimiento de obras 
sociales que figuren en la lista de las ohciahnen- 
te aprobadas, siendo, por lo menos, un 15 poi 
100 de los rendimientos del ejercicio lo desti
nado a cada una de las dos aplicaciones indi-
C clíl el‘ Artículo 28. Serán consideradas como Coope
rativas procesionales las constituidas por agri
cultores. ganaderos, industiúales, comerciantes y. 
en general, personas o entidades dedicadas a una 
misma profesión o profesiones relacionadas para 
realizar conjuntamente y sobre base cooperativa 
determinadas operaciones encaramadas al mejora
miento económico, técnico, de su explotación y 
señaladamente. Adquirir o producir y distribuí!
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